
ACUERDo DE cLASrFrcACróN DE TNFoRMACTóN aonurru*"ro,

El Cornité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, constituido como Órgano Colegiado de confonnidad

con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la infomación de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del
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PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su arlículo 17 Íiacción III, establece como prenogativa de

todas las personas conocel'y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por Ia Ley de Transparencia y Acceso a la

Infonnación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la infomación con carácter de

contldencial, de confol¡idad con lo señalado en el ordinal I 13 de la Ley en cita.- - - - - - -

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 6" apartado A fracción II y 16 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Ttansparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

numerales 2 Íiacción II, 4, 3 fi'acción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la plotección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, este Comité de

Transparencia procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

l.- Que el día 25 veinticinco de marzo del año 2022 dos mil veintidós, se recibió solicitud de información en la Secretaría de Educación

de Gobierrro del Estado, a la cual le fue asignado el núrnero de expediente 3171022212022, del índice de la Unidad de Transparencia, y

en la cual setequirió acceso en lo que aquí interesa lo siguiente:

".,,El Documento oficial-pitblico que contenga la respuesla o documentación faltante relacionada con recursos

públicos destinados y aplicados para la dispersión de los Libros de texto gratuito, del año 2016 dos mil dieciséis, la

contidad fue de $589,931.75, pero que resultó inconrpleta, motivo por el cual .[ue ruspendida la consulta directa y

acceso, manifestado en el Acta de Consulta de 22-marzo-2022, levantada en el Archivo de la Coordinación General

de Recursos Financieros, estando presentes los que firman (...) Por lo anterior, solicito que la Unidad de

Transparencia gestione y wtelva a poner a disposición el recurso pirblico faltante del año 20 1 6 ... "

2.- En virtud de lo anterior, n.rediante ofrcio UT-067412022, emitido por la Unidad de Transparencia, se turnó la solicitud a la Dirección

de Adrninisiración, por ser el área administrativa competente para otorgar respuesta, de conformidad con el ar1ículo 11 del Reglamento

Interior de la Dependencia. - -

3. - Consecuentemente, el 06 seis de abril de 2022 dos rnil veintidós, se presenta en la Unidad de Transparencia el oficio

DNCGRF127212022, signado por el Coordinador General de Recursos Financieros, mediante el cual otorgó respuesta al solicitante, la

cual misma que fue debidamente notificada por conducto de la Unidad de Transparencia el día 08 ocho de abril de la precitada anualidad.

4.- Posteliorr¡ente, el 03 tres de junio del año 2022 dos mil veintidós, se recibe en la Unidad de Transparencia el oficio número DEMZ-

78212022, signado por el notificadol'de la Cornisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado, por el cual se

hace del conocit¡iento la interposición del recurso de revisión promovido por el solicitante en contra de la respuesta proporcionada por

este sujeto obligado, rnedio de irnpugnación al que se asignó el consecutivo RR-02412022-l OP; pol lo que una vez desahogado el

procedimiento cotrespondiente, con fecha 22 veintidós de rnayo del año 2023 dos mil veintitrés, se notificó a través de la Unidad de

Transparencia la resolución emitida e[ 05 cinco de agosto de2022 dos rnil veintidós, a través de la cual se determinó MODIFICAR la

lespuesta ploporcionada y conmina al sujeto obligado pal.a que:

. Lq Coordinación General de Recursos Financieros proporcione al peticionario en versión púbtica el
documento denominado "Emisión de Movimiento Bancarin" y del recibo olicial de cobro con número de
serie 31075 y permilir la consulta directa de los 13 trece documentos restantes.
Lo anterior con atención a las reglas previstas en el Lineamicnfo Septuagésimo de los Lineamientos
Generales en Maleria de Clasificación y Desclasificación de la Información, asl como para la Elaboración
¡le Versiones Públicas; es decir, sin omitir la fecha y hora para efecto de llevar a cabo la consulta en las
instalaciones de h anidad de Transparencia, sefialar las reglas a las cuales se sujetartí dlcha diligencia,
proporcionar al peticionario el contacto del personal responsable de llevar a cabo la consulta y al momento
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de la diligencia proporcionar las facilidades técnicas y nruteriales, así couto de asistencia necesarias para
llevar a cobo la consultu de dichos docuntentos

4.- Con r¡otivo de lo antelior, la Unidad de Transparencia por rnedio del oficio UT-144412023, remitió para su atención a la Coordinación

General de Recursos Financieros el contenido de la resolución antes descrita; a 1o que dicha área administrativa, con fecha 25 veinticinco

de mayo de 2023 dos mil veintihés, envío a la referida Unidad el oficio núrnero DA/CGRF/049512023, signado por el LIC. LUIS

ENRIQUE MORENO GARCÍA, Coordinador General de Recursos Financieros, perteneciente a la Dirección de Administración a través

del cual tuvo a bien informar lo siguiente:

"Correspondientes a los doatmentos que serán puestos a disposición del reatrrenle, en armplimienlo al fallo det día

05 cinco de agosto de 2022 dos mil veintidós, relativa al documento denomínado "Emisión de Movimiento Bancario"

ydelrecibooficialdecobroconnúmerodeserie3l0T5,concernientesalainformaciónrelativaa LibrosdeTexto

Gratuito del año fiscal 201 6, todo vez qLte acorde al pronunciamiento de la Comisión Estatal de Transparencia, se

eslimq necesario el anális de la confidencialiclad del dato relativo al Registro Federal de Contribuyentes; por este

condttclo solicito que por conducto de esa Unidad se someta al Comité de Transparencia la clasificación de la

información confidencial, así como la aprobación de laversión pública de los documentos ordenados en la resohrción

emitida en el asunto que nos ocupa, ello en opego a lo dispuesto en los artículos 52 fracción II y l 59 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, y el procedimiento determinado en el capítulo X de los

Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Inforntación, así como para la elaboración de

versiones públicas; "

TERCERO. - En este acto, el Cornité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

pet'sonales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, detennina que el documento que se analiza denor¡inado "Emisión

de Movimierlto Bancat'io" y del recibo oficial de cobro con número de serie 31075, en efbcto contienen datos que ver.san sobre

vida íntirna y pcrsonal cle sct'vidot'es públicos, en este caso el Registro Fedcral de Contribuyentes (RFC), y por cncle, encuadr.a en I

figulasjur'ídicas cle exoepción al derecho de acceso a la intbunación.

En consecuencia y a efecto de dar cunrplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las versiones púbticas, mismo que

refiet'e lo siguiente: "las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité de Transparencia y de unformato que

permita conocer las razones y argumentos debidamentefundados y motivados de las partes que han sido testadas en Ltna versión pirblica.

Lo anterior se llevarci a cabo de la siguiente manera; a.

se llevarán a cabo mediante la aplicación

de la prueba de daño o de interés público. según coruesponda, en el caso de información susceptible de clasificarse como reservada;

así conto de la información confidencial'; se procede a rcaltzar el siguiente análisis:

PRUEBA DE DAÑO: La Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fracción XXIX,
describe la Prueba de Daño como la argurnentación fundada y t¡otivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar

que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede

ptoducirse con la publicidad de la infon¡ación es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo

a los fundamentos y rnotivos que a continuación se señala.

En principio, el ar1ículo 6o, apartado A, fracción ll, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se refiet'e a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el orden jurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es asi, que este Comité estinra que la infirrmación relativa al Registro Fedel'al de Contribuyentes (RFC), que obran en posesión

sujeto obligado, no deben ser publicitados, ya que versa respecto a infon¡ación leferente a la vida privada do'los servidores públicos, y

no guat'da relación con el curnplirniento de sus atribuciones o la administración de los recursos públicos en posesión de la Entidad.
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En razón de lo anterior, el tratarniento de los documentos con información confidencial, debe ser acorde a lo establecido en los

Lineamientos Generales en Maferia de Clasificación y Desclasifcación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, pues a esta Autoridad le asiste la obligación de protegerla y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente

establecidos,

A tnayor abundamiento, se analiza de fonna particular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados,

Resistro Federal de Contribuventes R,F.C.: El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave de carácter

fiscal, única e inepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter

confidencial.

Por lo expuesto, es de considerarse que la inforrnación detallada trasciende a la esfera particular de los servidores públicos, pues hace

referencia a su vida íntima, por lo que su difusión vulneraría el derecho constitucional que tiene toda persona, sin distinción, de que se

le garantice la protección a la información sobre su vida privada, establecido en los artículos 6", apaÍado A fracción II, en co¡relación

con el numeral 3' de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de

guardar confidencialidad respecto de los datos personales que se encuentran en los documentos objetos de la solicitud.

Err cotlsccucllcia, el ár'ea aclrrinish'ativa responsable cle la infblrnación, y pala ef'ectos de atender la obligación clc acceso que establecc

Ia Ley de Tt'ansparetroia vigente en el cstaclo, ef'ectivamente clebe proporcionar los documentos en versión pública, en estricto

cumplirniento al deber cle conflclencialidad, considerando Ia suplemacía de las Leyes, toda vez que los pr.ocedinrientos y garantías en

lrateria de protección de datos pet'sonales se encuentran regulados en el texto constitucional, por lo que con e[ objeto de no lesionar

bien juridico tutelaclo, es procedente el testado del dato relativo al Registro Fecleral de Contribuyentes (RFC), contenido en I

clocunrentos rcqueridos con uotivo de la solicitud legish'ada bajo el núrnero de expediente 3l1l\222l2o22ilel ínclice inter.no de la Uni

cle Tlansparencia, del que dcriva el recurso de revisión PtR-02412022-l.

CUARTO' - En virtud de todo lo anterionnente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a emitir.el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comité de Tt'ansparencia procede a confinnar la clasif,rcación de la información con el carácter de confidencial del dato

correspondiente al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), que obran dentro de los documentos consistentes en la Emisión de

Movimiento Bancario" y del recibo oficial de cobro con número de serie 31075, solicitados con motivo del expediente

3171022212022, del índice intemo de este sujeto obligado y del cual derivó el medio de impugnación número RR-O24l2O2l-1.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y el

restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 último

párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública.

Dado a los 26 veintiséis días del mes de mayo del año 2023 dos mil veintitrés, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobiemo del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo

poTo§ü

Suplente de la Presidenta det Comité de Transparencia

Blvd' Manuel Gómez Azérate 150, Col. H¡mno Nac¡onal segunda se$¡ón, c,P.78359, san Luis potosl s.L.p.Telétono (¿M4) 499 8()0o
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